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De conformidad con lo establecido en el artículo 75.5 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

se procede a la publicación del acuerdo adoptado por el Pleno del

Excmo. Ayuntamiento Rute, celebrado en sesión extraordinaria

de fecha 18 de junio de 2015, sobre reconocimiento de dedica-

ción exclusiva y parcial, que en su parte dispositiva dice:

“Tras la celebración de elecciones municipales el pasado día

24 de mayo de 2015 y habiéndose procedido el día 13 de junio de

2015 a la constitución de la nueva Corporación Local, de confor-

midad con el artículo 75.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-

dora de las Bases de Régimen Local y artículo 13 del Real Decre-

to 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Re-

glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico

de las Entidades Locales, los miembros de las Corporaciones Lo-

cales percibirán retribuciones por el ejercicio de sus cargos cuan-

do los desempeñen con dedicación exclusiva, en cuyo caso se-

rán dados de alta en el Régimen General de la Seguridad Social,

cuya percepción será incompatible con la de cualquier otra retri-

bución con cargo a los presupuestos de las Administraciones Pú-

blicas y de los entes, organismos y empresas de ellas dependien-

tes, así como para el desarrollo de otras actividades, todo ello en

los términos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompati-

bilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públi-

cas.

Por su parte, el artículo 75.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases de Régimen Local establece que los miem-

bros de las Corporaciones locales que desempeñen sus cargos

con dedicación parcial por realizar funciones de presidencia, vice-

presidencia u ostentar delegaciones, o desarrollar responsabilida-

des que así lo requieran, percibirán retribuciones por el tiempo de

dedicación efectiva a las mismas, en cuyo caso serán igualmente

dados de alta en el Régimen General de la Seguridad Social.

Atendido lo anterior, propongo al Pleno de la Corporación la

adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. Reconocer la dedicación exclusiva a don Antonio Ruiz

Cruz, para el desempeño de las tareas propias del cargo de Alcal-

de-Presidente del Ayuntamiento de Rute.

Segundo. Reconocer la dedicación exclusiva a don Manuel Mu-

ñoz Montes, para el desempeño de las tareas propias del cargo

de Segundo Teniente de Alcalde y Concejal Delegado de Recur-

sos Humanos, Seguridad y Tráfico, Servicios e infraestructuras

Municipales.

Tercero. Reconocer la dedicación exclusiva a don Antonio Gra-

nados Pedrazas, para el desempeño de las tareas propias del

cargo de Tercer Teniente de Alcalde y Concejal Delegado de Fes-

tejos.

Cuarto. Reconocer la dedicación exclusiva a doña Ana Isabel

Lazo Córdoba, para el desempeño de las tareas propias del car-

go de Quinta Teniente de Alcalde y Concejal Delegada de Mayo-

res y Participación Ciudadana.

Quinto. Reconocer la dedicación parcial a doña Mónica Cara-

cuel Arenas, para el desempeño de las tareas propias del cargo

de Concejal Delegada de Deporte e Igualdad así como para el

desempeño de las funciones de apoyo a los Tenientes de Alcal-

de que por motivos de incompatibilidad profesional no tienen re-

conocida ningún régimen de dedicación exclusiva ni parcial.

Sexto. Dar de alta en el Régimen general de la Seguridad So-

cial a los miembros de la Corporación que desempeñen sus car-

gos en régimen de dedicación exclusiva y parcial, asumiendo la

Corporación el pago de las cuotas empresariales que correspon-

dan.

Séptimo. Notificar el presente acuerdo a los interesados para

que presente la aceptación expresa del cargo, al Negociado de

Nóminas, a la Intervención de Fondos del Ayuntamiento y al Te-

sorero.

Octavo. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba y en el Tablón de Anuncios del Ayunta-

miento.

Concluidas las intervenciones, por la Presidencia se ordenó

proceder a la votación del asunto, aprobándose por 10 votos a fa-

vor (7 PSOE y 3 IU) y 6 votos en contra (PP), los acuerdos pro-

puestos”.

Lo que se hace público para general conocimiento a efectos de

lo prevenido en la legislación vigente.

Rute, a 29 de junio de 2015. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Antonio Ruiz Cruz.
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